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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00658-00 

 
Clase de proceso: Impugnación de Paternidad 

 
En atención a los motivos expuestos por la abogada en amparo de pobreza designada, 
frente a la no aceptación del cargo, se dispone: 
 
RELEVAR del cargo a la Dra. CARMEN EMILIA AVENDAÑO PARIAS y en su lugar se 
designa al Dr. EDWAR ANDRES GARCIA BEJARANO en la especialidad de AMPARO 
DE POBREZA a favor de LEIDY VANESSA POSADA CALERO.  
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  
En caso de aceptación, por Secretaría contrólese el término de traslado para que ejerza 
su derecho de defensa y contradicción en representación de la amparada por pobre. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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